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Medellín-Ant.,30 de junio de 2021  
 
 
 
 

Señores 
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN. 
E. S. D. 

E-mail:cmpl20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REF: Asunto: Contestación demanda de reconvención  

 
  Proceso: Pertenencia (Art. 375 C.G.P.) 

 
  Dte:   BETARIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA 

      
Ddo(s):  YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO Y/O 

  
  RDO:  05-001-40-03-020-2021-00059-00 
 

JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ, obrando en calidad de apoderado 
judicial de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, 

con el debido respeto me permito dar respuesta a la demanda 
de reconvención formulada por el señor apoderado judicial de la 

señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, dentro del 
proceso declarativo de pertenencia en el radicado de la 

referencia.  
 

Habida consideración que el Despacho mediante auto de 21 de 
junio de 2021, notificado por Estado Nro. 38 del día de ayer 29 

de junio de 2021, dispuso: ============================== 
1- DEJAR SIN VALOR los autos del 27 de abril de 2021 notificado 

por estados del 4 de mayo de 2021, que admitió la demanda de 
reconvención, y el auto del 15 de junio de 2021 notificado el 18 

de junio de 2021 por lo dicho en la parte motiva, y en su defecto, 
2- DARLE PLENA VALIDEZ al auto del 19 de mayo de 2021, 

notificado por estados nro 30 del 25 de mayo de 2021. Que 
admitió la demanda de reconvención formulada por YESSIKA 
MARIA TOBON QUINTERIO a BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA.=========================================== 
 

Ante lo dispuesto por el Despacho, se dará respuesta de 
inmediato a la demanda de reconvención en los siguientes 

términos: ============================================ 



A LOS HECHOS:  

 
PRIMERO.- Parcialmente cierto. =========================  

 
CIERTO en cuanto que el señor JOSÉ HERIBERTO GIRALDO 

SALAZAR, en el numeral PRIMERO de la Escritura Pública 
número 2425 de 11 de mayo de 2015 de la Notaría 18 de 

Medellín, manifestó: Que transfiere a título de venta en favor de  
YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, de las condiciones civiles 

anotadas, =========================================== 
  

“Los derechos de dominio y posesión que tiene y ejerce sobre el 
50% del siguiente bien inmueble: ========================= 

UN LOTE DE TERRENO CON CASA DE TAPIAS Y TEJAS 
MEJORAS Y ANEXIDADES SITUADO EN ESTA CIUDAD EN EL 

BARRIO BERLÍN, MANZANA NÚMERO 31 QUE LINDA: POR EL 
FRENTE U OCCIDENTE EN 5 VARAS O SEA 4,OO METROS CON 
LA CARRERA 1, POR EL SUR EN 30 CARAS O SEA 24,OO 

METROS CON SOLAR DE JOSÉ MANUEL BOTERO Y POR EL 
ORIENTE EN 5 VARAS O SEA 4.OO METROS CON TERRENOS 

DE LOS VENDEDORES Y POR EL NORTE EN 30 VARAS o sea 
24,OO METROS CON PREDIO QUE FUE ALBERTO GUZMÁN, 

TIENE UNA CABIDA TOTAL DE 150 VARAS CUADRADAS O SEA 
96,00 METROS CUADRADOS REGISTRADA BAJO EL FOLIO DE 

MATRÍCULA NÚMERO 001-24743. DIRECCIÓN CATASTRAL 
KRA 52 N° 94-60. ====================================== 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la anterior descripción de 
la cabida y linderos el inmueble en promesa de venta, se 

transfiere como cuerpo cierto y se incluye todas las mejoras y 
anexidades en calidad de objeto de venta.” (Negrillas ex - texto).  

 
De otro lado, NO ES CIERTO lo expresado por el Apoderado   en 

la reconvención sobre el valor del cuántum de la negociación, 
veámos:============================================= 

  
“ESPECIFICACION DEL ACTO: VENTA. VALOR DEL ACTO: 
$16.850.000. (Numeral CUARTO de la Escritura Pública).===== 

 
EL VALOR CORRECTO ES DE: $16.800.000 ============== 

 
DE LA RESPUESTA: 

 
Sobre este primer hecho de la demanda debo expresar ante el 

Despacho lo siguiente: ================================= 
 

Que la Compradora, señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, adquirió los derechos en común y en proindiviso en 

un porcentaje del CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre la 



totalidad del inmueble descrito y alinderado en la respuesta al 

hecho primero, lo que significa que existía al momento del 
levantamiento del título escriturario de compraventa y, aún 

existe otro(s) propietario(s) inscrito del otro CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) restante sobre el inmueble que es la señora ROSA 

AGUDELO, tal como aparece en la anotación número dos (2) del 
certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 01N-24743 de la oficina de Instrumentos 
Públicos zona norte de Medellín. ========================== 

 
Además, en la Escritura Nro. 2425 de compraventa, obra 

parágrafo primero que advierte que: “No obstante la anterior 
descripción de la cabida y linderos la venta, se transfiere como 

cuerpo cierto y se incluye sus mejoras y anexidades en calidad 
de objeto en venta.” (Negrilla del suscribiente). =============== 

 
La venta a cuerpo cierto o como cuerpo cierto, consiste en que 
el objeto de compra se delimita con su señalamiento, 

independientemente de los metros que tenga; o sea que, se 
compra una propiedad determinada y no una cantidad de metros 

cuadrados. ==========================================  
 

El Código Civil sustantivo en su artículo 1889 nos dice: ======= 
Art. 1889.- Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá 

derecho por parte del comprador ni del vendedor para pedir 
rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la cabida del predio. 

 
Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará 

obligado el vendedor a entregar todo lo comprendido en ellos, y 
si no pudiere o no se le exigiere, se observará lo previsto en el 

inciso del artículo precedente.” =========================== 
 

El artículo precedente número 1888 del C.C., trata de la venta 
en relación a la cabida, situación que no es del caso porque dicha 

compraventa se realizó como cuerpo cierto y no en razón  a su 
cabida; igualmente, el artículo 1884 Ibidem, dice que: “El 
vendedor es obligado a entregar lo que reza en el contrato. 

(Negrillas y subrayas fuera de texto). ====================== 
 

Asimismo, en los numerales QUINTO Y SEXTO del instrumento 
público de compraventa se dice: ==========================  

 
“QUINTO: Se hará entrega del inmueble a la firma de la escritura 

pública con sus mejoras, dependencias y anexidades usos 
costumbre y servidumbres legalmente constituidas o que 

consten en títulos anteriores.”============================ 
 



“SEXTO: A partir a la fecha de entrega de los bienes, será a cargo 

del (la) comprador(a) los impuestos que correspondan. La entrega 
real y material del inmueble vendido a el comprador se hará con 

sus usos, costumbre y servidumbres, que legal y materialmente 
le corresponden sin reserva ni limitación alguna y en el estado 

en que se encuentra, tal como la vio el (la) comprador(a) con las 
construcciones y edificaciones existentes, obligándose a salir al 

saneamiento de la sociedad o vendido en todos los casos de la 
ley, bien sea por evicción o vicios redhibitorios.”============== 

 
Lo anterior nos demuestra que: La señora YESSIKA MARÍA 

TOBÓN QUINTERO, a la firma de la escritura recibió 
materialmente y entró en posesión de parte o fracción del 

inmueble con sus mejoras y anexidades, sin alinderamiento o 
delimitación alguna y como cuerpo cierto por el 50% INDIVISO 

que adquirió mediante la Escritura Pública 2425 en comento y 
ha pagado sus impuestos de predial derramados y servicios 
públicos consumidos sobre la parte del inmueble que le fue 

entregado materialmente por su Tradente, señor JOSE 
HERIBERTO GIRALDO SALAZAR y nomenclado con el número 

94-60 de la carrera 52 barrio San Isidro de Medellín, que hace 
parte del inmueble de mayor extensión con MATRÍCULA 

INMOBILIARIA NÚMERO 01N-24743 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Medellín zona norte.=============== 

 
Por último, ha de resaltarse qu,e en las declaraciones 

juramentadas registradas en el título escriturario la 
COMPRADORA, YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, 

manifiesta aceptar el instrumento, las declaraciones formuladas 
por el Vendedor y que dan (sic) por recibido a satisfacción el 

derecho motivo del CONTRATO para sí. Leído y aceptado en 
forma expresa por los comparecientes fue rubricado o firmado 

por las Partes y por ello el Fedatario Público 18 del Circulo 
Notarial de Medellín, autorizo el levantamiento  y protocolización 

del título escriturario el cual fue debidamente registrado en el 
folio de derechos reales en la MATRÍCULA INMOBILIARIA Nro. 
01N-24743 de la oficina de Instrumentos Públicos de Medellín. = 

 
Cabe en forma prudente y respetuosa afirmar que las personas 

legitimadas en estas reclamaciones son: La señora YESSIKA 
MARÍA TOBÓN QUINTERO en su calidad de adquirente y el señor 

JOSÉ HERIBERTO GIRALDO SALAZAR en su calidad de 
tradente.  

 
La demandada en reconvención, señora BEATRIZ ELENA 

BOTEÑO DE ZULUAGA, es completamente ajena a los presuntos 
conflictos generados con el negocio jurídico entre Vendedor y 

Comprador, quienes si están legitimados en dicha causa para 



solucionar el presunto conflicto de intereses dentro de los 

cánones del artículo 1890 del Código Civil sustantivo que manda 
que las acciones dadas en los dos artículos precedentes expiran 

en un año contados desde la entrega. Y ello corresponde 
solamente al Comprador y Vendedor y no a terceros. ==========  

 
La señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO ZULUAGA es ajena a todo 

este contexto sobre el negocio jurídico entre vendedor y 
comprador del inmueble objeto de la presente acción de 

reconvención. ======================================== 
 

(Véase páginas 13 a 15 Certificado de Tradición Matrícula 
Inmobiliaria. Nro. 01N-24742 y Escritura págs. 45 a 49 

cuaderno de anexos) ================================== 
 

AL HECHO SEGUNDO.- No es cierto. ====================== 
 
No es cierta la afirmación del señor Apoderado por cuanto en la 

Escritura Pública en el numeral primero dice que adquiere los 
derechos de dominio y posesión que el vendedor, señor JOSE 

HERIBERTO GIRALDO SALAZAR tiene y ejerce sobre el 50% 
inmueble con matrícula inmobiliaria número 001-24743 que es 

el inmueble de mayor extensión y del cual hace parte el inmueble 
nomenclado con el número 94-60 de la carrera 52 (Dirección 

catastral. ============================================ 
 

Tampoco reza por arte alguna que haya la señora YESSIKA 
MARÍA TOBÓN QUINTERO, comprado 12 metros de profundidad 

y solo ha disfrutado de 9.================================ 
 

En la escritura pública de compraventa nunca se delimitó o 
alinderó el inmueble, nunca se dijo sobre el cuántum de su área, 

no tenía ni tiene una identificación propia porque lo adquirido 
por la dama TOBÓN QUINTERO, hace parte de un inmueble de 

mayor extensión del cual la compradora adquirió los derechos en 
común y proindiviso en un 50% y sin más determinaciones. ====  
 

Ahora, CIERTO SI ES QUE, en la parte del inmueble que le fuera 
entregada como cuerpo cierto por parte del Vendedor señor 

GIRALDO SALAZAR, ha derramado mejoras con sus propios 
recursos, afirmación con base en los siguientes hechos:  

 
1.- La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, ante la 

Curaduría Primera de Medellín, solicitó DECLARACIÓN DE 
RECONOCIMIENTO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE AMPLIACIÓN, consignada en la RESOLUCIÓN 
No.- C1-16-0965 de 26 de abril de 2016, mediante trámite No.- 

05001-15-2557, la cual al ser verificada por la SUBSECRETARÍA 



DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL, mediante visita técnica 

de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL URBANISTICO del 
municipio de Medellín, según informe, se presentó un 

comportamiento contrario a la integridad urbanística, dispuesto 
en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 en su numeral 2, literal 

A. (Véase páginas 26 a 30 del cuaderno de anexos.)======== 
 

2.- Igualmente, la INSPECCIÓN CUATRO A DE POLICÍA 
URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA de Medellín, mediante 

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2021 dentro del expediente con 
RADICADO Nro. 2-13446-20, donde aparece como PRESUNTA 

INFRACTORA la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO 
y en calidad de quejoso y residente en el inmueble de la carrera 

52 Nro. 94-62 el señor FRANCISCO JAVIER ZULUAGA 
BOTEÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.716.569, hijo legítimo de la señora BEATRÍZ ELENA 
BOTEÑO DE ZULUAGA, providencia en la cual la Autoridad 
Administrativa dispuso:================================= 

 
ORDENAR a la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, la 

DEMOLICIÓN y volver al estado original la construcción ubicada 
en la Carrera 52 Nro. 94-60, por incurrir en conducta de 

“COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD 
URBANISTICA, Artículo 135 Literal A Numeral 2 de la Ley 1801 

de 2016. Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado. (Véase páginas Nros.34 a 44 del cuaderno de 

anexos a la presente contestación de demanda). =========== 
 

3.- No obstante lo anterior, la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, trata de obtener nueva licencia de construcción 

para su inmueble (Véase misiva de citación a colindantes 
PROPIETARIOS-POSEEDORES O TENEDOR por parte de la 

Curaduría Primera, en la página Nro. 8 y de respuesta a la 
misma en páginas de 1 a 7 del cuaderno de anexos).========= 

 
AL HECHO TERCERO. 
 

Es un hecho expuesto por parte del Apoderado por fuera de toda 
realidad, el cual amerita ser contextualizado como sustento de 

las peticiones principal y subsidiaria presentadas ante el 
Despacho en la demanda de Pertenencia, en la siguiente forma: 

  
1.- Los cónyuges MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO y 

BEATRIZ ELENA BOTEÑO CASTRO, contrajeron matrimonio por 
el rito canónico en la Parroquia de San Nicolás de Tolentino de 

Medellín, el 26 de febrero de 1971, hecho que consta en la 
Partida Eclesiástica de Matrimonio y Legitimación y 

Reconocimiento de los hijos nacidos antes del matrimonio, 



siendo el último registrado FRANCISCO JAVIER ZULUAGA 

BOTEÑO, de seis (6) meses de edad,  bautizado en la parroquia 
de San Isidro, quien según REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

del menor ocurrió el día 14 de julio de 1970 con residencia en la  
CARRERA 52 Nro. 94-62 barrio San Isidro de Medellín, hecho 

registrado por la madre del menor en dicho registro. ========== 
 

Lo anterior para reafirmar y sustentar lo dicho en la demanda 
inicial de Pertenencia, que los cónyuges desde antes del 

fallecimiento de la señora ROSA AGUDELO (o Zoila Rosa 
Agudelo de Echeverri), Madre biológica y extramatrimonial de 

MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO, ocurrido el día 3 de 
marzo de 1971, los cónyuges ZULUAGA - BOTEÑO, residían y 

habitaban el inmueble de la  CARRERA 52 Nro. 94-62, barrio 
San isidro de Medellín y a partir del día siguiente al fallecimiento 

de la señora Rosa Agudelo (o Zoila Rosa Agudelo de Echeverri); 
es decir, a partir del día TRES (03) DE MARZO DE 1971, los 
esposos MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO y BEATRIZ 

ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, entraron en posesión del 
inmueble con ánimo de señores y dueños del mismo y lo 

conservaron  en unidad familiar hasta el día CUATRO (04) DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (1992) fecha de 

fallecimiento del cónyuge Martín Emilio Zuluaga Agudelo, deceso 
que ocurrió en su casa de habitación o residencia ubicada en la 

Carrera 52 Nro. 94-62 barrio San isidro de Medellín, tal como 
quedó registrado en la LICENCIA DE CREMACIÓN Nro. 005472 

de 5-5-1992, expedida por la Notaría 22 de Medellín. ========= 
  

(Véase Partida de Matrimonio, Registro de nacimiento, 
Defunción y Cremación enunciados de las páginas 51 a 54 

del cuaderno de anexos) =============================== 
 

2.- Entre los dos extremos temporales determinados en el 
numeral anterior de TRES (3) DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO (1971) y el día CUATRO (04) 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (1992), 
transcurrió un tiempo de: VEINTE AÑOS (20) DOS MESES Y UN 

DÍA, tiempo en el cual los cónyuges poseyeron y habitaron 
conjuntamente con su prole el inmueble tantas veces acá 

referenciado, en forma quieta, permanente (sin interrupción 
alguna), pública (no clandestina) y pacífica; igualmente, 

pagaron con sus propios recursos económicos el impuesto 
predial, los servicios públicos domiciliarios consumidos, 

derramaron mejoras útiles sobre el inmueble mejorando su 
habitabilidad, lo cual los conllevó a adquirir el bien inmueble por 

PRESCRIPCIÓN ADQUSITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO, fenómeno contemplado en la Legislación Civil 



Sustantiva vigente para dicho entonces, contenidas  en los 

artículos 2512, 2513, 2518, 2521, 2527 y 2531 del Código Civil.  
 

Artículo 2531.- El dominio de las cosas comerciales, que no ha 
sido adquirido por la prescripción ordinaria, podrá serlo por la 

extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: ========== 
 

1.- Para la prescripción extraordinaria no es necesario título 
alguno; ============================================= 

 
2.- Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la 

falta de un título adquisitivo de dominio; =================== 
 

3.- Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará 
presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, al menos de 

concurrir estas dos circunstancias; ======================= 
 
1ª.- Que el que se pretende dueño no pueda comprobar que en 

los últimos treinta años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción;=======  

2ª.- Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio 

de tiempo. =========================================== 
 

3.- Dado el fallecimiento del señor MARTÍN EMILIO ZULUAGA 
AGUDELO, la supérstite continuó habitando y poseyendo el 

inmueble con el mismo ánimo de señora y dueña, en forma 
quieta, pública, pacífica e ininterrumpida, derramando mejoras 

sobre su bien inmueble, pagando sus tributos de predial y 
cancelando sus servicios públicos hasta el día de hoy, lo cual a 

la fecha de defunción de su cónyuge (4 de mayo de 1992) hasta 
la fecha de 11 de mayo de 2015 en que la señora YESSIKA 

MARÍA TOBÓN QUINTERO, adquirió el bien inmueble que bien 
ocupando han transcurrido otros 23 años 7 días, tiempo muy 

superior a la veintenaria (20 años) dispuesta en la anterior 
legislación a la Ley 791 de 2002 que redujo el tiempo para la 
prescripción extraordinaria actual. ======================= 

 
Lo anterior para significar que: La señora BEATRIZ ELENA 

BOTEÑO DE ZULUAGA, antes de la dama YESSIKA MARÍA 
TOBÓN QUINTERO, hubiera adquirido por compraventa el 

inmueble de la Carrera 42 Nro. 94-60 barrio San Isidro de 
Medellín, ya había adquirido el derecho de ser titular del derecho 

real de dominio sobre el bien inmueble de la carrera 52 Nro.94-
62 barrio San isidro de Medellín, por haberlo adquirido por 

el fenómeno jurídico de la Usucapión o prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio,  la cual se pretende con 

la acción incoada ante la Jurisdicción. ==================== 



 

POR LO ANTERIOR DE MANERA RESPETUOSA ME PERMITO 
DAR RESPUESTA A ESTE NUMERAL DE LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ======== 
 

El conflicto que manifiesta existir la señora YESSIKA MARÍA 

TOBÓN QUINTERO, no es con mi Poderdante, señora BEATRIZ 

ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA. ========================== 

La reclamación debe hacerla a la persona del Tradente, quien se 

obligó a salir en su saneamiento de ley. ==================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, compro una 

cuota parte de la totalidad del bien, correspondiente al 50% 

proindiviso.========================================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, compró como 

cuerpo cierto lo cual se encuentra regulado en el Código Civil 

sustantivo en el artículo 1889. =========================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, entró a poseer y 

viene poseyendo, lo que efectivamente adquirió. ============= 

Hasta la fecha en que la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 

QUINTERO, adquirió el bien de marras, NO SE PRESENTÓ 

disputa o discordia alguna con los anteriores propietarios de 

dicho inmueble como lo fueron el señor JOSÉ HERIBERTO 

GIRALDO SALAZAR, quien adquirió de manos de la señora ANA 

ISABEL CEBALLOS SÁNCHEZ, persona que adquirió por 

ADJUDICACIÓN por HERENCIA en la sucesión del señor JESÚS 

MARÍA ECHEVERRI GÓMEZ, esposo de la señora ROSA 

AGUDELO, quienes conjuntamente adquirieron el inmueble de 

mayor extensión con Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-24743 en 

proindiviso (50% - 50%) por un espacio de tiempo contado desde 

el 02- de diciembre de 1954 cuando por Escritura Pública Nro. 

7780 le compraron a la señora MARÍA ELISA GUZMÁN.======== 

La señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, no tiene 

porqué entregar completamente el predio a la reclamante porque 

a ella, a la reclamante YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, no 

le pertenece.========================================== 

Las autoridades administrativas no son las autorizadas para 

llevar a efecto, tramitar o dirimir esta clase de conflictos, son las 

Autoridades Judiciales las llamadas al respecto. ============= 

Por ello, ante la Fiscalía la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 

QUINTERO, denunció y no tuvo eco por cuanto no le asistió  

razón alguna sobre lo denunciado; lo mismo a través de las 

citaciones a audiencia de conciliación ante Inspecciones de 



Policía, en las cuales no ha obtenido respuesta favorable alguna 

porque el derecho no le asiste. =========================== 

Antes por el contrario, tratando de legalizar lo ya realizado por 

ella contrario a lo ordenado por la Autoridad respectiva, ha 

obtenido fallo desfavorable y con una orden de demolición de lo 

construido sobre su inmueble adquirido como cuerpo cierto por 

ser violatorio de las normas de convivencia y contrarias al control 

urbanístico contenidas en el código nacional de policía, Ley 1801 

de 2016, en su artículo 135 Literal A Numeral 2. ============= 

Y me relevo de expresarme sobre los demás presuntos hechos 

narrados en todos los parágrafos expuestos porque se trata y son 

pura historia de los recorridos realizados por la señora YESSIKA 

MARÍA TOBÓN QUINTERO, ante estrados administrativos y 

judiciales que nada tienen que ver con lo realmente se  trata de 

dirimir por ser función específica de la Jurisdicción y donde en 

efecto nos encontramos. ================================ 

CUARTO.- No es cierto. ================================= 
 

Se trata de un recuento de las muchas  diligencias que ha tratado 
de llevar a cabo la actora en reconvención, tratando de obtener 

unos resultados imposible al haber obrado en forma anticipada 
y contraviniendo las normas, y de hecho que en ninguna de las 

Autoridades hallará el eco que pretende con sus decires y 
presentación de sus equivocados derechos que trata de reclamar 

con cada una de acciones, por cuanto no cuenta con ninguna 
decisión favorable o de reconocimiento de derecho alguno 

invocado ante las Autoridades ante las cuales ha acudido, simple 
y llanamente porque, itero, no le asiste. ==================== 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Con base en lo anteriormente expuesto en respuesta a los hechos 

de la demanda de reconvención, EXPRESAMOS ante el Despacho 
nuestra OPOSICIÓN rotunda a todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en la demanda de reconvención 
presentada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-  
 

Téngase como fundamento de derecho las normatividades del 
código civil expresadas en cada uno de los acápites de la 

respuesta a la demanda de reconvención, demás normas 
concordantes y complementarias; los artículos 96, 371, 74 y 77 

del C.G.P., demás normas concordantes y complementarias de 
cada compendio normativo. ============================= 



 

Decreto legislativo 806 de 2020. ========================== 
 

PRUEBAS.- 
 

Ténganse como tales y otórguense su valor probatorio a las 
siguientes: =========================================== 

 
1.- DOCUMENTALES:  Solicito de manera comedida se acepten 

y se le otorgue el valor probatorio a los documentos que aporto a 
la contestación de la demanda y referenciados en el cuaderno de 

anexos. ============================================= 
 

2.- TESTIMONIALES: Solicito encarecidamente al Despacho se 
escuche en testimonio cuando el Despacho así lo disponga a las 

personas que más adelante invoco, sobre los hechos y respuestas 
a la demanda de reconvención, ellos son: =================== 
 

2.1.- FRANCISCO JAVIER ZULUAGA BOTEÑO, con C.C. Nro. 
71.716.569, ubicable en la Carrera 52 Nro. 94-62 barrio San 

Isidro de Medellín, 312-841-05-82. O a través del suscrito 
Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico. ========================================= 

 
2.2.- ROSA MARÍA ZULUAGA DE VALDES, con C.C. Nro. 

21.397.158, residente en Calle 15 C Sur Nro. 52D-124 Bl. 20 
Apto 304 Medellín, Tel. 509-40-20, Cel. 302-304—89-85 

Correo: pecaszuluaga4@gmail.com.- O a través del suscrito 
Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico-  

 
2.3.- JOHN JAIRO JIMÉNEZ GARCÍA, con C.C. Nro. 71.651.356, 

ubicable en la Carrera 52 Nro. 94-72 barrio San Isidro de 
Medellín. O también a través del suscrito Apoderado de la 
señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, en el 

respectivos números telefónicos y correo electrónico 
anunciado.==========================================  

 
INTERROGATORIO DE PARTE.-  

 
Solicito al Despacho se conceda INTERROGATORIO DE PARTE, 

que deberá absolver la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, sobre los hechos de la demanda de reconvención y 

su contestación, en fecha y hora que el Despacho determine y 
convoque para ello.==================================== 

 

mailto:pecaszuluaga4@gmail.com.-


PROCESO-COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
El referenciado en la demanda de reconvención y dispuesto por 

el Despacho en el auto admisorio de dicha demanda.========== 
COMPETENCIA: Suya Señor JUEZ, según Art. 28 Nral 7º. ===== 

CUANTÍA: La anunciada en la demanda de reconvención.====== 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA: Los anunciados y determinados en 
el cuaderno anexo de la demanda de reconvención.=========== 

  
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS: 

De manera respetuosa solicito al Despacho que igualmente se 
tenga como dirección para efectos de notificaciones, 

requerimientos, citación a la Demandante, Apoderado, testigos o 
testimoniantes, diligencia de inspección judicial y demás 

audiencias, la dirección registrada por el apoderado de la parte 
demandada en reconvención Javier Pérez Álvarez.============   
 

Dirección:  Calle 13 Nro. 75-24 (401) Bl. 60 - Medellín. 
Móvil:  312-217-07-50 y WhatsApp 

E-mail:  javierperez1153@hotmail.com 
 

NOTA: En mi condición de apoderado judicial de la señora 
BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, me permito 

manifestar al Despacho que mi asistida, dada su avanzada 
edad (84) años, su estado de salud, su reducida movilidad y 

las condiciones sociales y de cuidados por efectos de la 
pandemia que padecemos, mi representada se encuentra en 

estos momentos de tránsito en la residencia de su hija ROSA 
MARÍA ZULUAGA DE VALDES, en la siguiente dirección:==== 

 
Calle 15 C Sur Nro. 52D-124 Bl. 20 Apto 304 Medellín, Tel. 509-

40-20, Cel. 302-304—89-85 
Correo: pecaszuluaga4@gmail.com.- O a través del suscrito 

Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 
ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico. =========================================  

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES DE LA PARTE 

DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN: Téngase para el efecto as 
expresadas o anotadas en la demanda de reconvención.======= 

 
Del señor Juez, siempre con el debido respeto, 

 
 

JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ 
C.C. Nro. 70.070.006 de Medellín 

T.P. Nro. 98.532 C.S.J. 

mailto:javierperez1153@hotmail.com
mailto:pecaszuluaga4@gmail.com.-






































































































































Doctora  

María Stella Moreno Castrillón  

JUEZ VIGESIMO (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN  

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA C.C. 32.454.755 

DEMANDADO(A): YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO C.C. 1.037.580.597 

ZOILA ROSA AGUDELO (Fallecida) 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:   2021 - 59 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA  

 

 

Respetada señora Juez.  

 

DIEGO ALEJANDO ALZATE ECHEVERRI, mayor de edad, identificado con C.C. Nro. 

3.396.664 abogado en ejercicio con T.P. 211.871 el C.S. de la J. en calidad de 

apoderado judicial de la demandada señorita YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, 

ante el Despacho, me permito manifestar que presento Contestación a la demanda 

en proceso verbal declarativo de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO (USUCAPIÓN) en contra de la señorita YESSIKA MARÍA TOBÓN 

QUINTERO, identificada con cédula Nro. 1.037.580.597, propietaria inscrita folio de 

derechos reales correspondiente al inmueble de mayor extensión con MATRÍCULA 

INMOBILIARIA NRO. 01N-24743 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Norte. 

 

A LOS HECHOS: 

 

Al hecho PRIMERO. - Es cierto, así se desprende de los documentos aportados con la 

demanda de los cuales se puede inferir la titulación de una parte del predio objeto de 

este proceso. 



 

Señor juez, al fallecimiento de Zoila Rosa Agudelo de Echeverri, ocurrido el tres (03) 

de marzo de mil novecientos setenta y uno (1.971) su heredero universal, MARTIN 

EMILIO ZULUAGA AGUDELO, nunca se preocupó por ejercer su derecho a realizar la 

sucesión sobre el 50% del lote con las mejoras que le pertenecía a su difunta madre.  

 

Al hecho SEGUNDO. - La aquí demandante, fue a vivir a la casa de su suegra como 

amparada y no a ejercer posesión desde el 15 de octubre de 1963, cuando su entonces 

compañero MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO la llevó a vivir a la casa de su 

progenitora.  

 

Al hecho TERCERO. - No se han demostrado las mejoras y reparaciones necesarias y 

acondicionamiento para su vivienda, ni el debido mantenimiento para su uso y 

usufructo, para ostentar su calidad de poseedora en ninguna parte de la demanda, 

pues “un solar y marranera” no son mejoras necesarias que puedan predicarse de 

una división material. Tampoco, la demandante ha demostrado el tiempo, modo y 

lugar como se hizo la división material del inmueble. No aparenta ser cusa de 

habitación a la que se le hayan hecho mejoras necesarias para vivir.  

 

Extraido de la demanda 



 

Al Hecho CUARTO: De este hecho se desprende que solo desde la fecha del 

fallecimiento de Zoila Rosa Agudelo de Echeverri, quedaron ocupando el bien 

inmueble como poseedores, de su 50%, claro está, y Yessika María Tobón Quintero, mi 

representada está pagando el impuesto predial por el predio restante, es decir, por el 

50%. Que quede claro que este bien inmueble está dividido en dos partes iguales. La 

demandante no ha demostrado que “plantaron las mejoras útiles en pro de su núcleo 

familiar”. 

 

Al Hecho QUINTO. - Todos los documentos allegados por el apoderado de la 

demandante, demuestran que el lote de terreno con todas su mejoras y anexidades 

siguen en indiviso con 50%. La demandante a través de su apoderado, con sus hechos 

está desviando la atención de lo que verdaderamente se debe establecer en este 

proceso, tal es la posesión por el termino de ley de manera quieta, pacífica e 

ininterrumpida. 

 

Al hecho SEXTO. Es cierto y así se desprende del testamento que anexa la parte 

demandante, sin embargo, la posesión debe demostrarse de parte de la demandante, 

no de sus antecesores.  

 

Al hecho SEPTIMO. Es cierto. Se desprende de los documentos presentados por la 

parte demandante, pero de este hecho no puede inferirse el objeto que pretende con 

esta demanda.  

 

Al hecho OCTAVO. Es cierto y téngase como prueba que mi defendida ostenta el 50% 

del derecho real de dominio sobre este inmueble. 

 

Al hecho NOVENO. - Ellos, poseen lo que les corresponde, es decir, el 50% del predio 

por ser Martin Emilio Zuluaga Agudelo el heredero legítimo de Zoila Rosa Agudelo de 

Echeverri, los requerimientos que dice cumplir son para usucapir el 50% del predio 

como lo ha venido invocando el abogado de la demandante.  

 



Al Hecho DÉCIMO. - Este avalúo se tendrá en cuenta para efectos de competencia, 

pero no cumple con los requisitos del Código General del Proceso y desvía la atención 

del objeto final de este proceso. Se refiere a 72.81 metros cuadrados del predio, si se 

ha establecido que es el 50% para cada uno, es decir, 48 metros cuadrados. 

 

Es necesario recalcar que, la demandante insiste en que “El inmueble a usucapir en 

su porcentaje del 50% a cargo de la accionante tiene un avalúo catastral de 

$19.465.500,oo”, al presentar los cálculos de la ocupación que viene supuestamente 

ejerciendo la demandante, sobre la parte del bien inmueble descrito en la demanda, 

describe los linderos y cabida invadiendo una parte del predio de la señorita 

YESSIKA MARIA TOBON QUINTERO, de manera no pacífica, como lo demostraré 

con los anexos en la demanda de reconvención.  

 

 Extraido de la demanda 

 

Importa dejar sentado, además, que si la demandante pretende usucapir el 50% del 

lote como aparece en escrituras publicas y en certificado de tradición de Instrumentos 

públicos, carece de razón que el ingeniero que firma el avalúo, diga que un lote de 

terreno con sus mejoras, de 100,35 m2 de cabida, el 50% sea 72,81 m2 en cuya 

escritura y certificado de tradición aparece el lote de mayor extensión con 80 varas, es 

decir 96 m2, , lo cual nos da una cabida de mínimo 48 m2 de lote con sus mejoras para 



la señorita YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, soy reiterativo que de manera no 

pacifica, pretende BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA hacerse a un porcentaje 

significativo del predio de la demandada, tratando de hacer caer en error a la 

señora juez. La descripción que hace el apoderado de la demandante sobre los 

linderos es inapropiada, inexistente, falta a la verdad. 

 

EXCEPCIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, ya que el objetivo 

buscado con esta demanda es una pretensión propia de un proceso divisorio, pero, 

además, quiere la demandante apropiarse de un espacio de terreno o lote de suelo que 

no le corresponde. Por pertenecer plenamente a la señorita YESSIKA MARIA 

TOBON QUINTERO lo cual demostraremos y haremos valer mediante demanda 

de reconvención con pretensión reinvicatoria que acompañamos en escrito 

aparte.  

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. Téngase como fundamento de derecho las siguientes 

normatividades: Del Código Civil, artículos 673, 762, 1494, 1500, 1502, 1503, 2512 y 

2518. Del Código General del Proceso, artículos 167, 82, 83, 84, 375. Demás normas 

citadas en la contestación de la demanda. 

 

DIRECCIÓN NOTIFICACIONES. 

 

LA DEMANDADA: 

YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO Cédula 1.037.580.597 

Dirección: Carrera 92 #94-60. Barrio San Isidro, Medellín, Antioquia 
Teléfono: 3006445876 
Correo: tyessika@yahoo.es 

 

LA DEMANDANTE:  

BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA Cédula Nro. 32.454.755 



Dirección: Carrera 52 Nro. 94-62 Barrio San Isidro de Medellín, Antioquia 
Teléfono: Se desconoce. 
Correo: Se desconoce.  

 

APODERADO DE LA DEMANDADA.  

DIEGO ALEJANDRO ALZATE ECHEVERRI 

Carrera 52 No. 50 – 25 Of: 518 Ed Suramericano. Medellín, Antioquia. 
Teléfono: 317 862 07 88 – 513 06 21 
Correo Electrónico: alzateabogado@gmail.com  

 

De la señora Juez, Atentamente: 

 

 

DIEGO ALEJANDRO ALZATE ECHEVERRI 

C.C. 3.396.664.  

T.P. 211.871 Del C. S. de la J. 

 

 



Señor 
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
E. S. D 
 
 
Asunto: Respuesta Demanda  
Procedimiento: Declaración de Pertenencia  
Demandante: Beatriz Elena Boteño de Zuluaga 
Demandado: Yesica María Tobón Quintero y otros 
Radicado: 05-001-40-03-020-2021-00059-00 
 
 
OSCAR MARIO GRANADA CORREA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Medellín, 
identificado con cédula de ciudadanía número: 71.315.280 expedida en Medellín, abogado 
titulado y en ejercicio con tarjeta profesional número: 139.945 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de 
ROSA AGUDELO y/o ZOILA ROSA AGUDELO DE ECHEVERRI y de las PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A INTERVENIR, demandados en el procedimiento de la referencia, por 
medio del presente escrito y obrando dentro del término oportuno CONTESTO LA DEMANDA 
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada por la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 
ZULUAGA, en los siguientes términos: 
 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

1°. El hecho primero y su parágrafo, es cierto. Explico: Es cierto lo manifestado conforme a la 
escritura pública aportada como prueba documental con la demanda. 
 
2°. El hecho segundo, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 
Es cierto. Explico: Lo relativo al nacimiento del hijo de la demandante MARTÍN EMILIO 
ZULUAGA BOTEÑO conforme a la partida de bautismo y el registro civil de nacimiento 
aportado como prueba documental con la demanda. 
 
No me consta, que se pruebe. Explico: La afirmación de que el señor MARTÍN EMILIO 
ZULUAGA AGUDELO llevo a la demandante y a su hijo a vivir en el inmueble objeto de la 
demanda. 
 
3°. El hecho tercero, y sus parágrafos primero y segundo, no me consta, que se pruebe. 
Explico: Por mi calidad de curador ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de ROSA 
AGUDELO y/o ZOILA ROSA AGUDELO DE ECHEVERRI y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR no estoy en posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, 
respecto a que los copropietarios inscritos se dividieron física y materialmente el inmueble 
como se indica expresamente en este hecho, tampoco que las áreas de superficie y 
perímetros de cada una de las unidades en que se dividió materialmente el predio 
permanezcan incólumes a la fecha, ni que el inmueble que le correspondió a ROSA AGUDELO 
o ZOILA ROSA AGUDELO DE ECHEVERRI fue ocupado como vivienda por su hijo MARTÍN 
EMILIO ZULUAGA AGUDELO y su esposa, la hoy demandante BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 
ZULUAGA. 
 
4°. El hecho cuarto, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 



Es cierto. Explico: Lo relativo al fallecimiento de la copropietaria inscrita ROSA AGUDELO o 
ZOILA ROSA AGUDELO DE ECHEVERRI, así como el matrimonio de MARTÍN EMILIO ZULUAGA 
AGUDELO con BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, conforme al registro civil de defunción 
y el registro civil de matrimonio aportados como prueba documental con la demanda. 
 
No me consta, que se pruebe. Explico: La afirmación de que los señores MARTÍN EMILIO 
ZULUAGA AGUDELO y BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA hayan ocupado el inmueble, 
pagado el impuesto predial, plantado mejoras útiles, siempre con el ánimo de señores y 
dueños, con actos de señorío de manera pacífica y tranquila, y que sus actos hayan sido de 
forma permanente, continua e ininterrumpida hasta el 04 de mayo de 1992. 
 
Es cierto. Explico: Lo atinente al fallecimiento del hijo de la copropietaria inscrita del 
inmueble MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO, conforme al registro civil de defunción 
aportado como prueba documental con la demanda. 
 
No me consta, que se pruebe. Explico: La afirmación de que, entre el 03 de marzo de 1971, 
un día después del fallecimiento de la copropietaria inscrita, y el 04 de mayo de 1992, fecha 
de fallecimiento del heredero de la copropietaria, haya transcurrido un tiempo superior al 
legalmente establecido para adquirir por usucapión el inmueble objeto de la demanda. 
 
5°. El hecho quinto, contiene varias afirmaciones que se deben contestar por separado: 
 
Es cierto. Explico: Lo relativo al matrimonio del copropietario inscrito JESÚS MARÍA 
ECHEVERRI GÓMEZ con ANA ISABEL CEBALLOS SÁNCHEZ, conforme al registro civil de 
matrimonio aportado como prueba documental con la demanda. 
 
No me consta, que se pruebe. Explico: La afirmación de que, entre el 04 de agosto de 1984, 
fecha del matrimonio, y el 28 de enero de 1986, fecha del fallecimiento del copropietario 
inscrito haya habitado con su cónyuge el inmueble que le correspondió en la división 
material a que se hace alusión en el hecho tercero de la demanda. 
 
6°. El hecho sexto, es cierto. Explico: Es cierto lo manifestado conforme a las escrituras 
públicas aportadas como prueba documental con la demanda. 
 
7°. El hecho séptimo, es cierto. Explico: Es cierto lo manifestado conforme a las escrituras 
públicas aportadas como prueba documental con la demanda. 
 
8°. El hecho octavo, es cierto. Explico: Es cierto lo manifestado conforme a la escritura 
pública aportada como prueba documental con la demanda. 
 
9°. El hecho noveno, no me consta, que se pruebe. Explico: Por mi calidad de curador ad 
litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS de ROSA AGUDELO y/o ZOILA ROSA AGUDELO DE 
ECHEVERRI y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR no estoy en 
posición de admitir o negar lo plasmado en este hecho, respecto a que los señores MARTÍN 
EMILIO ZULUAGA AGUDELO y BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA hayan poseído 
conjuntamente el inmueble, entre el 03 de marzo de 1971, un día después del fallecimiento 
de la copropietaria inscrita, y el 04 de mayo de 1992, fecha de fallecimiento del heredero de 
la copropietaria, y que, la señora BOTEÑO DE ZULUAGA haya continuado la posesión entre el 
05 de mayo de 1992, un  día después de la muerte de su cónyuge, y el 18 de diciembre de 
2020, fecha de presentación de la demanda. 
 
10°. El hecho décimo, es cierto. Explico: Es cierto lo manifestado conforme al documento de 
cobro por concepto de impuesto predial unificado y el dictamen pericial aportados como 
prueba documental con la demanda. 
 



PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo en nombre de mis representados los HEREDEROS INDETERMINADOS de ROSA 
AGUDELO y/o ZOILA ROSA AGUDELO DE ECHEVERRI y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO A INTERVENIR, rotundamente a la prosperidad de todas y cada una de las 
pretensiones formuladas por la parte actora, y solicito de forma respetuosa que, una vez 
vencidas en juicio, se condene a los demandantes en costas y agencias en derecho, por lo 
dicho en la contestación que se hizo a los hechos y en particular por las siguientes razones: 
 
1°. Respecto a la primera pretensión. Me opongo a dicha declaración, toda vez que no se 
acreditan los requisitos para adquirir por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
el inmueble objeto de la demanda. 
 
2°. Respecto a la segunda pretensión. Me opongo a dicha orden, pues, ante la ausencia de 
razón para la prosperidad de la pretensión primera, es irrelevante o inocuo que se emita 
dicha decisión.   
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1°. INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 
 
Fundo esta excepción en el hecho de que en este caso en concreto no se reúnen los 
requisitos para la prosperidad de la demanda de pertenencia así: a) posesión material del 
demandante; b) que la posesión se prolongue por el tiempo establecido en la ley; c) que la 
posesión sea ininterrumpida, pública y pacífica, con independencia de los demás condueños 
inscritos; d) que el bien poseído sea susceptible de adquirirse por la ruta de la usucapión y, e) 
que la posesión no se haya interrumpido. 
 
2°. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN. 
 
La interrupción de la prescripción tendría cabida, pues ésta se da en dos situaciones: cuando 
el poseedor de cosa ajena deja de poseer, siendo requisito de la prescripción adquisitiva la 
posesión, y cuando cesa la inactividad del dueño, como cuando éste intenta por vías legales 
recuperar su posesión, siendo requisito de la prescripción adquisitiva la inactividad del 
dueño. 
 
3°. INEXISTENCIA DE MEJORAS Y ACTOS DE SEÑORÍO.   
 
Para argumentar este medio exceptivo me fundamento en los hechos de la demanda, en los 
cuales se hace alusión a mejoras, que no tienen el carácter de tal, sino que son simples 
reparaciones locativas. 
 
4°. LAS DEMÁS QUE SE ENCUENTREN PROBADAS A LO LARGO DEL PROCESO DE ACUERDO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 282 DEL C.G.P. 

 
 

PETICIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte demandada: 
 
I. Exhortos. 

• Solicito al señor Juez, se sirva oficiar a la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 
DE MEDELLÍN, respecto al inmueble ubicado en la ciudad de Medellín, Carrera 52 N° 
94 - 62, identificado con número predial 050010101040200260016000000000, 



identificado con matrícula inmobiliaria N° 01N - 24743, a fin de que: (i) aporten el 
certificado de avalúo catastral para el año 2021, (ii) certifiquen el estado de cuenta 
por concepto de impuesto predial y valorización, (iii) certifiquen quién ha realizado 
los pagos por dichos conceptos y, (iv) certifiquen quién ha suscrito los acuerdos de 
pago por impuesto predial en caso de que hayan existido. 
 

• Solicito al señor Juez, se sirva oficiar a la DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN DE MEDELLÍN, a fin de que certifiquen si el inmueble ubicado en la 
ciudad de Medellín, Carrera 52 N° 94 - 62, identificado con número predial 
050010101040200260016000000000, identificado con matrícula inmobiliaria N° 01N - 
24743: (i) si se encuentra situado en zonas de protección ambiental o de alto riesgo 
no mitigable y, (ii) si se encuentra ubicado en desarrollos no autorizados por las 
autoridades de planeación. 

 
II. Interrogatorio de parte. 
Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para la audiencia en que deberán absolver 
interrogatorio de parte los demandantes y que les formularé verbalmente. 
 
 

FRENTE A LOS TESTIMONIOS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
I. No acceder al decreto de la prueba. 
Tiene establecido el artículo 212 del Código General del Proceso, que “cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser 
citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 
 
En efecto, en el presente asunto, la solicitud de recepción de testimonios de la parte 
demandada, no cumple con los requisitos indicados en el artículo precedente, “al no 
expresarse el nombre, domicilio y residencia de los testigos, y no enunciarse concretamente 
los hechos objeto de la prueba”, por lo que me permito solicitar que no se acceda a su 
decreto, ya que se hace nugatorio el derecho de defensa que le asiste a mis representados, 
dado que se imposibilita la valoración de la pertinencia, utilidad y conducencia de este medio 
probatorio, por lo que éste no deberá ser decretado. 
 
II. Tacha de testimonio. 
Si no obstante lo anterior el despacho la decreta, me permito tachar el testimonio de los 
señores LUÍS HERNÁN VALENCIA ÁNGEL, MARÍA DE LOS ÁNGELES ORTÍZ CORREA y JORGE 
ALBERTO MURILLO FONNEGRA, porque se encuentren en circunstancias que afectan su 
credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, dependencias, sentimientos o interés 
en relación con las partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras causas.  
 
 

ANEXOS 
 

• Los relacionados en el acápite de los medios de prueba. 
 
 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
 
La demandante y su apoderado en la dirección denunciada en el libelo demandatorio. 
 
Los demandados HEREDEROS INDETERMINADOS de ROSA AGUDELO y/o ZOILA ROSA 
AGUDELO DE ECHEVERRI y de las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR, 
fueron emplazados y se les nombró curador ad litem. 
 



La demandada YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO en la dirección denunciada en la demanda. 
 
El curador ad litem en la secretaria de su despacho o en la ciudad de Medellín, Carrera 54 N° 
40 A - 23, Torre Nuevo Centro La Alpujarra, Oficina 803, teléfonos: 5575216 y 3005766708, 
correo electrónico: ws310bm@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 

  
OSCAR MARIO GRANADA CORREA 
C.C. 71.315.280 expedida en Medellín. 
T.P. 139.945 del C. S. de la J. 
 



  JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ 
            Abogado-Unaula 
            Cel. 312-217-07-50 
E-mail: javierperez1153@hotmail.com  

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =  

Medellín-Ant.,30 de junio de 2021  
 
 
 
 

Señores 
JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN. 
E. S. D. 

E-mail:cmpl20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
REF: Asunto: Contestación demanda de reconvención  

 
  Proceso: Pertenencia (Art. 375 C.G.P.) 

 
  Dte:   BETARIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA 

      
Ddo(s):  YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO Y/O 

  
  RDO:  05-001-40-03-020-2021-00059-00 
 

JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ, obrando en calidad de apoderado 
judicial de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, 

con el debido respeto me permito dar respuesta a la demanda 
de reconvención formulada por el señor apoderado judicial de la 

señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, dentro del 
proceso declarativo de pertenencia en el radicado de la 

referencia.  
 

Habida consideración que el Despacho mediante auto de 21 de 
junio de 2021, notificado por Estado Nro. 38 del día de ayer 29 

de junio de 2021, dispuso: ============================== 
1- DEJAR SIN VALOR los autos del 27 de abril de 2021 notificado 

por estados del 4 de mayo de 2021, que admitió la demanda de 
reconvención, y el auto del 15 de junio de 2021 notificado el 18 

de junio de 2021 por lo dicho en la parte motiva, y en su defecto, 
2- DARLE PLENA VALIDEZ al auto del 19 de mayo de 2021, 

notificado por estados nro 30 del 25 de mayo de 2021. Que 
admitió la demanda de reconvención formulada por YESSIKA 
MARIA TOBON QUINTERIO a BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA.=========================================== 
 

Ante lo dispuesto por el Despacho, se dará respuesta de 
inmediato a la demanda de reconvención en los siguientes 

términos: ============================================ 



A LOS HECHOS:  

 
PRIMERO.- Parcialmente cierto. =========================  

 
CIERTO en cuanto que el señor JOSÉ HERIBERTO GIRALDO 

SALAZAR, en el numeral PRIMERO de la Escritura Pública 
número 2425 de 11 de mayo de 2015 de la Notaría 18 de 

Medellín, manifestó: Que transfiere a título de venta en favor de  
YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, de las condiciones civiles 

anotadas, =========================================== 
  

“Los derechos de dominio y posesión que tiene y ejerce sobre el 
50% del siguiente bien inmueble: ========================= 

UN LOTE DE TERRENO CON CASA DE TAPIAS Y TEJAS 
MEJORAS Y ANEXIDADES SITUADO EN ESTA CIUDAD EN EL 

BARRIO BERLÍN, MANZANA NÚMERO 31 QUE LINDA: POR EL 
FRENTE U OCCIDENTE EN 5 VARAS O SEA 4,OO METROS CON 
LA CARRERA 1, POR EL SUR EN 30 CARAS O SEA 24,OO 

METROS CON SOLAR DE JOSÉ MANUEL BOTERO Y POR EL 
ORIENTE EN 5 VARAS O SEA 4.OO METROS CON TERRENOS 

DE LOS VENDEDORES Y POR EL NORTE EN 30 VARAS o sea 
24,OO METROS CON PREDIO QUE FUE ALBERTO GUZMÁN, 

TIENE UNA CABIDA TOTAL DE 150 VARAS CUADRADAS O SEA 
96,00 METROS CUADRADOS REGISTRADA BAJO EL FOLIO DE 

MATRÍCULA NÚMERO 001-24743. DIRECCIÓN CATASTRAL 
KRA 52 N° 94-60. ====================================== 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la anterior descripción de 
la cabida y linderos el inmueble en promesa de venta, se 

transfiere como cuerpo cierto y se incluye todas las mejoras y 
anexidades en calidad de objeto de venta.” (Negrillas ex - texto).  

 
De otro lado, NO ES CIERTO lo expresado por el Apoderado   en 

la reconvención sobre el valor del cuántum de la negociación, 
veámos:============================================= 

  
“ESPECIFICACION DEL ACTO: VENTA. VALOR DEL ACTO: 
$16.850.000. (Numeral CUARTO de la Escritura Pública).===== 

 
EL VALOR CORRECTO ES DE: $16.800.000 ============== 

 
DE LA RESPUESTA: 

 
Sobre este primer hecho de la demanda debo expresar ante el 

Despacho lo siguiente: ================================= 
 

Que la Compradora, señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, adquirió los derechos en común y en proindiviso en 

un porcentaje del CINCUENTA POR CIENTO (50%) sobre la 



totalidad del inmueble descrito y alinderado en la respuesta al 

hecho primero, lo que significa que existía al momento del 
levantamiento del título escriturario de compraventa y, aún 

existe otro(s) propietario(s) inscrito del otro CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) restante sobre el inmueble que es la señora ROSA 

AGUDELO, tal como aparece en la anotación número dos (2) del 
certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 

inmobiliaria número 01N-24743 de la oficina de Instrumentos 
Públicos zona norte de Medellín. ========================== 

 
Además, en la Escritura Nro. 2425 de compraventa, obra 

parágrafo primero que advierte que: “No obstante la anterior 
descripción de la cabida y linderos la venta, se transfiere como 

cuerpo cierto y se incluye sus mejoras y anexidades en calidad 
de objeto en venta.” (Negrilla del suscribiente). =============== 

 
La venta a cuerpo cierto o como cuerpo cierto, consiste en que 
el objeto de compra se delimita con su señalamiento, 

independientemente de los metros que tenga; o sea que, se 
compra una propiedad determinada y no una cantidad de metros 

cuadrados. ==========================================  
 

El Código Civil sustantivo en su artículo 1889 nos dice: ======= 
Art. 1889.- Si el predio se vende como un cuerpo cierto, no habrá 

derecho por parte del comprador ni del vendedor para pedir 
rebaja o aumento del precio, sea cual fuere la cabida del predio. 

 
Sin embargo, si se vende con señalamiento de linderos, estará 

obligado el vendedor a entregar todo lo comprendido en ellos, y 
si no pudiere o no se le exigiere, se observará lo previsto en el 

inciso del artículo precedente.” =========================== 
 

El artículo precedente número 1888 del C.C., trata de la venta 
en relación a la cabida, situación que no es del caso porque dicha 

compraventa se realizó como cuerpo cierto y no en razón  a su 
cabida; igualmente, el artículo 1884 Ibidem, dice que: “El 
vendedor es obligado a entregar lo que reza en el contrato. 

(Negrillas y subrayas fuera de texto). ====================== 
 

Asimismo, en los numerales QUINTO Y SEXTO del instrumento 
público de compraventa se dice: ==========================  

 
“QUINTO: Se hará entrega del inmueble a la firma de la escritura 

pública con sus mejoras, dependencias y anexidades usos 
costumbre y servidumbres legalmente constituidas o que 

consten en títulos anteriores.”============================ 
 



“SEXTO: A partir a la fecha de entrega de los bienes, será a cargo 

del (la) comprador(a) los impuestos que correspondan. La entrega 
real y material del inmueble vendido a el comprador se hará con 

sus usos, costumbre y servidumbres, que legal y materialmente 
le corresponden sin reserva ni limitación alguna y en el estado 

en que se encuentra, tal como la vio el (la) comprador(a) con las 
construcciones y edificaciones existentes, obligándose a salir al 

saneamiento de la sociedad o vendido en todos los casos de la 
ley, bien sea por evicción o vicios redhibitorios.”============== 

 
Lo anterior nos demuestra que: La señora YESSIKA MARÍA 

TOBÓN QUINTERO, a la firma de la escritura recibió 
materialmente y entró en posesión de parte o fracción del 

inmueble con sus mejoras y anexidades, sin alinderamiento o 
delimitación alguna y como cuerpo cierto por el 50% INDIVISO 

que adquirió mediante la Escritura Pública 2425 en comento y 
ha pagado sus impuestos de predial derramados y servicios 
públicos consumidos sobre la parte del inmueble que le fue 

entregado materialmente por su Tradente, señor JOSE 
HERIBERTO GIRALDO SALAZAR y nomenclado con el número 

94-60 de la carrera 52 barrio San Isidro de Medellín, que hace 
parte del inmueble de mayor extensión con MATRÍCULA 

INMOBILIARIA NÚMERO 01N-24743 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Medellín zona norte.=============== 

 
Por último, ha de resaltarse qu,e en las declaraciones 

juramentadas registradas en el título escriturario la 
COMPRADORA, YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, 

manifiesta aceptar el instrumento, las declaraciones formuladas 
por el Vendedor y que dan (sic) por recibido a satisfacción el 

derecho motivo del CONTRATO para sí. Leído y aceptado en 
forma expresa por los comparecientes fue rubricado o firmado 

por las Partes y por ello el Fedatario Público 18 del Circulo 
Notarial de Medellín, autorizo el levantamiento  y protocolización 

del título escriturario el cual fue debidamente registrado en el 
folio de derechos reales en la MATRÍCULA INMOBILIARIA Nro. 
01N-24743 de la oficina de Instrumentos Públicos de Medellín. = 

 
Cabe en forma prudente y respetuosa afirmar que las personas 

legitimadas en estas reclamaciones son: La señora YESSIKA 
MARÍA TOBÓN QUINTERO en su calidad de adquirente y el señor 

JOSÉ HERIBERTO GIRALDO SALAZAR en su calidad de 
tradente.  

 
La demandada en reconvención, señora BEATRIZ ELENA 

BOTEÑO DE ZULUAGA, es completamente ajena a los presuntos 
conflictos generados con el negocio jurídico entre Vendedor y 

Comprador, quienes si están legitimados en dicha causa para 



solucionar el presunto conflicto de intereses dentro de los 

cánones del artículo 1890 del Código Civil sustantivo que manda 
que las acciones dadas en los dos artículos precedentes expiran 

en un año contados desde la entrega. Y ello corresponde 
solamente al Comprador y Vendedor y no a terceros. ==========  

 
La señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO ZULUAGA es ajena a todo 

este contexto sobre el negocio jurídico entre vendedor y 
comprador del inmueble objeto de la presente acción de 

reconvención. ======================================== 
 

(Véase páginas 13 a 15 Certificado de Tradición Matrícula 
Inmobiliaria. Nro. 01N-24742 y Escritura págs. 45 a 49 

cuaderno de anexos) ================================== 
 

AL HECHO SEGUNDO.- No es cierto. ====================== 
 
No es cierta la afirmación del señor Apoderado por cuanto en la 

Escritura Pública en el numeral primero dice que adquiere los 
derechos de dominio y posesión que el vendedor, señor JOSE 

HERIBERTO GIRALDO SALAZAR tiene y ejerce sobre el 50% 
inmueble con matrícula inmobiliaria número 001-24743 que es 

el inmueble de mayor extensión y del cual hace parte el inmueble 
nomenclado con el número 94-60 de la carrera 52 (Dirección 

catastral. ============================================ 
 

Tampoco reza por arte alguna que haya la señora YESSIKA 
MARÍA TOBÓN QUINTERO, comprado 12 metros de profundidad 

y solo ha disfrutado de 9.================================ 
 

En la escritura pública de compraventa nunca se delimitó o 
alinderó el inmueble, nunca se dijo sobre el cuántum de su área, 

no tenía ni tiene una identificación propia porque lo adquirido 
por la dama TOBÓN QUINTERO, hace parte de un inmueble de 

mayor extensión del cual la compradora adquirió los derechos en 
común y proindiviso en un 50% y sin más determinaciones. ====  
 

Ahora, CIERTO SI ES QUE, en la parte del inmueble que le fuera 
entregada como cuerpo cierto por parte del Vendedor señor 

GIRALDO SALAZAR, ha derramado mejoras con sus propios 
recursos, afirmación con base en los siguientes hechos:  

 
1.- La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, ante la 

Curaduría Primera de Medellín, solicitó DECLARACIÓN DE 
RECONOCIMIENTO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE AMPLIACIÓN, consignada en la RESOLUCIÓN 
No.- C1-16-0965 de 26 de abril de 2016, mediante trámite No.- 

05001-15-2557, la cual al ser verificada por la SUBSECRETARÍA 



DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL, mediante visita técnica 

de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL URBANISTICO del 
municipio de Medellín, según informe, se presentó un 

comportamiento contrario a la integridad urbanística, dispuesto 
en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 en su numeral 2, literal 

A. (Véase páginas 26 a 30 del cuaderno de anexos.)======== 
 

2.- Igualmente, la INSPECCIÓN CUATRO A DE POLICÍA 
URBANA DE PRIMERA CATEGORÍA de Medellín, mediante 

RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2021 dentro del expediente con 
RADICADO Nro. 2-13446-20, donde aparece como PRESUNTA 

INFRACTORA la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO 
y en calidad de quejoso y residente en el inmueble de la carrera 

52 Nro. 94-62 el señor FRANCISCO JAVIER ZULUAGA 
BOTEÑO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

71.716.569, hijo legítimo de la señora BEATRÍZ ELENA 
BOTEÑO DE ZULUAGA, providencia en la cual la Autoridad 
Administrativa dispuso:================================= 

 
ORDENAR a la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, la 

DEMOLICIÓN y volver al estado original la construcción ubicada 
en la Carrera 52 Nro. 94-60, por incurrir en conducta de 

“COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD 
URBANISTICA, Artículo 135 Literal A Numeral 2 de la Ley 1801 

de 2016. Acto Administrativo que se encuentra debidamente 
ejecutoriado. (Véase páginas Nros.34 a 44 del cuaderno de 

anexos a la presente contestación de demanda). =========== 
 

3.- No obstante lo anterior, la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, trata de obtener nueva licencia de construcción 

para su inmueble (Véase misiva de citación a colindantes 
PROPIETARIOS-POSEEDORES O TENEDOR por parte de la 

Curaduría Primera, en la página Nro. 8 y de respuesta a la 
misma en páginas de 1 a 7 del cuaderno de anexos).========= 

 
AL HECHO TERCERO. 
 

Es un hecho expuesto por parte del Apoderado por fuera de toda 
realidad, el cual amerita ser contextualizado como sustento de 

las peticiones principal y subsidiaria presentadas ante el 
Despacho en la demanda de Pertenencia, en la siguiente forma: 

  
1.- Los cónyuges MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO y 

BEATRIZ ELENA BOTEÑO CASTRO, contrajeron matrimonio por 
el rito canónico en la Parroquia de San Nicolás de Tolentino de 

Medellín, el 26 de febrero de 1971, hecho que consta en la 
Partida Eclesiástica de Matrimonio y Legitimación y 

Reconocimiento de los hijos nacidos antes del matrimonio, 



siendo el último registrado FRANCISCO JAVIER ZULUAGA 

BOTEÑO, de seis (6) meses de edad,  bautizado en la parroquia 
de San Isidro, quien según REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

del menor ocurrió el día 14 de julio de 1970 con residencia en la  
CARRERA 52 Nro. 94-62 barrio San Isidro de Medellín, hecho 

registrado por la madre del menor en dicho registro. ========== 
 

Lo anterior para reafirmar y sustentar lo dicho en la demanda 
inicial de Pertenencia, que los cónyuges desde antes del 

fallecimiento de la señora ROSA AGUDELO (o Zoila Rosa 
Agudelo de Echeverri), Madre biológica y extramatrimonial de 

MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO, ocurrido el día 3 de 
marzo de 1971, los cónyuges ZULUAGA - BOTEÑO, residían y 

habitaban el inmueble de la  CARRERA 52 Nro. 94-62, barrio 
San isidro de Medellín y a partir del día siguiente al fallecimiento 

de la señora Rosa Agudelo (o Zoila Rosa Agudelo de Echeverri); 
es decir, a partir del día TRES (03) DE MARZO DE 1971, los 
esposos MARTÍN EMILIO ZULUAGA AGUDELO y BEATRIZ 

ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, entraron en posesión del 
inmueble con ánimo de señores y dueños del mismo y lo 

conservaron  en unidad familiar hasta el día CUATRO (04) DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (1992) fecha de 

fallecimiento del cónyuge Martín Emilio Zuluaga Agudelo, deceso 
que ocurrió en su casa de habitación o residencia ubicada en la 

Carrera 52 Nro. 94-62 barrio San isidro de Medellín, tal como 
quedó registrado en la LICENCIA DE CREMACIÓN Nro. 005472 

de 5-5-1992, expedida por la Notaría 22 de Medellín. ========= 
  

(Véase Partida de Matrimonio, Registro de nacimiento, 
Defunción y Cremación enunciados de las páginas 51 a 54 

del cuaderno de anexos) =============================== 
 

2.- Entre los dos extremos temporales determinados en el 
numeral anterior de TRES (3) DE MARZO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UNO (1971) y el día CUATRO (04) 
DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS (1992), 
transcurrió un tiempo de: VEINTE AÑOS (20) DOS MESES Y UN 

DÍA, tiempo en el cual los cónyuges poseyeron y habitaron 
conjuntamente con su prole el inmueble tantas veces acá 

referenciado, en forma quieta, permanente (sin interrupción 
alguna), pública (no clandestina) y pacífica; igualmente, 

pagaron con sus propios recursos económicos el impuesto 
predial, los servicios públicos domiciliarios consumidos, 

derramaron mejoras útiles sobre el inmueble mejorando su 
habitabilidad, lo cual los conllevó a adquirir el bien inmueble por 

PRESCRIPCIÓN ADQUSITIVA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO, fenómeno contemplado en la Legislación Civil 



Sustantiva vigente para dicho entonces, contenidas  en los 

artículos 2512, 2513, 2518, 2521, 2527 y 2531 del Código Civil.  
 

Artículo 2531.- El dominio de las cosas comerciales, que no ha 
sido adquirido por la prescripción ordinaria, podrá serlo por la 

extraordinaria, bajo las reglas que van a expresarse: ========== 
 

1.- Para la prescripción extraordinaria no es necesario título 
alguno; ============================================= 

 
2.- Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la 

falta de un título adquisitivo de dominio; =================== 
 

3.- Pero la existencia de un título de mera tenencia, hará 
presumir mala fe, y no dará lugar a la prescripción, al menos de 

concurrir estas dos circunstancias; ======================= 
 
1ª.- Que el que se pretende dueño no pueda comprobar que en 

los últimos treinta años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción;=======  

2ª.- Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin 
violencia, clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio 

de tiempo. =========================================== 
 

3.- Dado el fallecimiento del señor MARTÍN EMILIO ZULUAGA 
AGUDELO, la supérstite continuó habitando y poseyendo el 

inmueble con el mismo ánimo de señora y dueña, en forma 
quieta, pública, pacífica e ininterrumpida, derramando mejoras 

sobre su bien inmueble, pagando sus tributos de predial y 
cancelando sus servicios públicos hasta el día de hoy, lo cual a 

la fecha de defunción de su cónyuge (4 de mayo de 1992) hasta 
la fecha de 11 de mayo de 2015 en que la señora YESSIKA 

MARÍA TOBÓN QUINTERO, adquirió el bien inmueble que bien 
ocupando han transcurrido otros 23 años 7 días, tiempo muy 

superior a la veintenaria (20 años) dispuesta en la anterior 
legislación a la Ley 791 de 2002 que redujo el tiempo para la 
prescripción extraordinaria actual. ======================= 

 
Lo anterior para significar que: La señora BEATRIZ ELENA 

BOTEÑO DE ZULUAGA, antes de la dama YESSIKA MARÍA 
TOBÓN QUINTERO, hubiera adquirido por compraventa el 

inmueble de la Carrera 42 Nro. 94-60 barrio San Isidro de 
Medellín, ya había adquirido el derecho de ser titular del derecho 

real de dominio sobre el bien inmueble de la carrera 52 Nro.94-
62 barrio San isidro de Medellín, por haberlo adquirido por 

el fenómeno jurídico de la Usucapión o prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio,  la cual se pretende con 

la acción incoada ante la Jurisdicción. ==================== 



 

POR LO ANTERIOR DE MANERA RESPETUOSA ME PERMITO 
DAR RESPUESTA A ESTE NUMERAL DE LA DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: ======== 
 

El conflicto que manifiesta existir la señora YESSIKA MARÍA 

TOBÓN QUINTERO, no es con mi Poderdante, señora BEATRIZ 

ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA. ========================== 

La reclamación debe hacerla a la persona del Tradente, quien se 

obligó a salir en su saneamiento de ley. ==================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, compro una 

cuota parte de la totalidad del bien, correspondiente al 50% 

proindiviso.========================================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, compró como 

cuerpo cierto lo cual se encuentra regulado en el Código Civil 

sustantivo en el artículo 1889. =========================== 

La señora YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, entró a poseer y 

viene poseyendo, lo que efectivamente adquirió. ============= 

Hasta la fecha en que la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 

QUINTERO, adquirió el bien de marras, NO SE PRESENTÓ 

disputa o discordia alguna con los anteriores propietarios de 

dicho inmueble como lo fueron el señor JOSÉ HERIBERTO 

GIRALDO SALAZAR, quien adquirió de manos de la señora ANA 

ISABEL CEBALLOS SÁNCHEZ, persona que adquirió por 

ADJUDICACIÓN por HERENCIA en la sucesión del señor JESÚS 

MARÍA ECHEVERRI GÓMEZ, esposo de la señora ROSA 

AGUDELO, quienes conjuntamente adquirieron el inmueble de 

mayor extensión con Matrícula Inmobiliaria Nro. 01N-24743 en 

proindiviso (50% - 50%) por un espacio de tiempo contado desde 

el 02- de diciembre de 1954 cuando por Escritura Pública Nro. 

7780 le compraron a la señora MARÍA ELISA GUZMÁN.======== 

La señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, no tiene 

porqué entregar completamente el predio a la reclamante porque 

a ella, a la reclamante YESSIKA MARÍA TOBÓN QUINTERO, no 

le pertenece.========================================== 

Las autoridades administrativas no son las autorizadas para 

llevar a efecto, tramitar o dirimir esta clase de conflictos, son las 

Autoridades Judiciales las llamadas al respecto. ============= 

Por ello, ante la Fiscalía la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 

QUINTERO, denunció y no tuvo eco por cuanto no le asistió  

razón alguna sobre lo denunciado; lo mismo a través de las 

citaciones a audiencia de conciliación ante Inspecciones de 



Policía, en las cuales no ha obtenido respuesta favorable alguna 

porque el derecho no le asiste. =========================== 

Antes por el contrario, tratando de legalizar lo ya realizado por 

ella contrario a lo ordenado por la Autoridad respectiva, ha 

obtenido fallo desfavorable y con una orden de demolición de lo 

construido sobre su inmueble adquirido como cuerpo cierto por 

ser violatorio de las normas de convivencia y contrarias al control 

urbanístico contenidas en el código nacional de policía, Ley 1801 

de 2016, en su artículo 135 Literal A Numeral 2. ============= 

Y me relevo de expresarme sobre los demás presuntos hechos 

narrados en todos los parágrafos expuestos porque se trata y son 

pura historia de los recorridos realizados por la señora YESSIKA 

MARÍA TOBÓN QUINTERO, ante estrados administrativos y 

judiciales que nada tienen que ver con lo realmente se  trata de 

dirimir por ser función específica de la Jurisdicción y donde en 

efecto nos encontramos. ================================ 

CUARTO.- No es cierto. ================================= 
 

Se trata de un recuento de las muchas  diligencias que ha tratado 
de llevar a cabo la actora en reconvención, tratando de obtener 

unos resultados imposible al haber obrado en forma anticipada 
y contraviniendo las normas, y de hecho que en ninguna de las 

Autoridades hallará el eco que pretende con sus decires y 
presentación de sus equivocados derechos que trata de reclamar 

con cada una de acciones, por cuanto no cuenta con ninguna 
decisión favorable o de reconocimiento de derecho alguno 

invocado ante las Autoridades ante las cuales ha acudido, simple 
y llanamente porque, itero, no le asiste. ==================== 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Con base en lo anteriormente expuesto en respuesta a los hechos 

de la demanda de reconvención, EXPRESAMOS ante el Despacho 
nuestra OPOSICIÓN rotunda a todas y cada una de las 

pretensiones formuladas en la demanda de reconvención 
presentada. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.-  
 

Téngase como fundamento de derecho las normatividades del 
código civil expresadas en cada uno de los acápites de la 

respuesta a la demanda de reconvención, demás normas 
concordantes y complementarias; los artículos 96, 371, 74 y 77 

del C.G.P., demás normas concordantes y complementarias de 
cada compendio normativo. ============================= 



 

Decreto legislativo 806 de 2020. ========================== 
 

PRUEBAS.- 
 

Ténganse como tales y otórguense su valor probatorio a las 
siguientes: =========================================== 

 
1.- DOCUMENTALES:  Solicito de manera comedida se acepten 

y se le otorgue el valor probatorio a los documentos que aporto a 
la contestación de la demanda y referenciados en el cuaderno de 

anexos. ============================================= 
 

2.- TESTIMONIALES: Solicito encarecidamente al Despacho se 
escuche en testimonio cuando el Despacho así lo disponga a las 

personas que más adelante invoco, sobre los hechos y respuestas 
a la demanda de reconvención, ellos son: =================== 
 

2.1.- FRANCISCO JAVIER ZULUAGA BOTEÑO, con C.C. Nro. 
71.716.569, ubicable en la Carrera 52 Nro. 94-62 barrio San 

Isidro de Medellín, 312-841-05-82. O a través del suscrito 
Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico. ========================================= 

 
2.2.- ROSA MARÍA ZULUAGA DE VALDES, con C.C. Nro. 

21.397.158, residente en Calle 15 C Sur Nro. 52D-124 Bl. 20 
Apto 304 Medellín, Tel. 509-40-20, Cel. 302-304—89-85 

Correo: pecaszuluaga4@gmail.com.- O a través del suscrito 
Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 

ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico-  

 
2.3.- JOHN JAIRO JIMÉNEZ GARCÍA, con C.C. Nro. 71.651.356, 

ubicable en la Carrera 52 Nro. 94-72 barrio San Isidro de 
Medellín. O también a través del suscrito Apoderado de la 
señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, en el 

respectivos números telefónicos y correo electrónico 
anunciado.==========================================  

 
INTERROGATORIO DE PARTE.-  

 
Solicito al Despacho se conceda INTERROGATORIO DE PARTE, 

que deberá absolver la señora YESSIKA MARÍA TOBÓN 
QUINTERO, sobre los hechos de la demanda de reconvención y 

su contestación, en fecha y hora que el Despacho determine y 
convoque para ello.==================================== 

 

mailto:pecaszuluaga4@gmail.com.-


PROCESO-COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
El referenciado en la demanda de reconvención y dispuesto por 

el Despacho en el auto admisorio de dicha demanda.========== 
COMPETENCIA: Suya Señor JUEZ, según Art. 28 Nral 7º. ===== 

CUANTÍA: La anunciada en la demanda de reconvención.====== 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA: Los anunciados y determinados en 
el cuaderno anexo de la demanda de reconvención.=========== 

  
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS: 

De manera respetuosa solicito al Despacho que igualmente se 
tenga como dirección para efectos de notificaciones, 

requerimientos, citación a la Demandante, Apoderado, testigos o 
testimoniantes, diligencia de inspección judicial y demás 

audiencias, la dirección registrada por el apoderado de la parte 
demandada en reconvención Javier Pérez Álvarez.============   
 

Dirección:  Calle 13 Nro. 75-24 (401) Bl. 60 - Medellín. 
Móvil:  312-217-07-50 y WhatsApp 

E-mail:  javierperez1153@hotmail.com 
 

NOTA: En mi condición de apoderado judicial de la señora 
BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE ZULUAGA, me permito 

manifestar al Despacho que mi asistida, dada su avanzada 
edad (84) años, su estado de salud, su reducida movilidad y 

las condiciones sociales y de cuidados por efectos de la 
pandemia que padecemos, mi representada se encuentra en 

estos momentos de tránsito en la residencia de su hija ROSA 
MARÍA ZULUAGA DE VALDES, en la siguiente dirección:==== 

 
Calle 15 C Sur Nro. 52D-124 Bl. 20 Apto 304 Medellín, Tel. 509-

40-20, Cel. 302-304—89-85 
Correo: pecaszuluaga4@gmail.com.- O a través del suscrito 

Apoderado de la señora BEATRIZ ELENA BOTEÑO DE 
ZULUAGA, en el respectivos números telefónicos o correo 
electrónico. =========================================  

 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES DE LA PARTE 

DEMANDANTE EN RECONVENCIÓN: Téngase para el efecto as 
expresadas o anotadas en la demanda de reconvención.======= 

 
Del señor Juez, siempre con el debido respeto, 

 
 

JAVIER PÉREZ ÁLVAREZ 
C.C. Nro. 70.070.006 de Medellín 

T.P. Nro. 98.532 C.S.J. 

mailto:javierperez1153@hotmail.com
mailto:pecaszuluaga4@gmail.com.-






































































































































Señora 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

e.  s.  d.  

 

 

Asunto:  CONTESTACION DE DEMANDA 

Proceso:  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Demandante: NUBIA CONSUELO TOBON ALVAREZ 

Demandada: JENY ALEXANDRA TOBON ALVAREZ 

Radicado:  050014003020202100 – 144 00  

 

LEON DARIO CARDONA ARROYAVE, abogado titulado e inscrito, 

obrando conforme al poder que me otorgó la parte demandada en 

el proceso de la referencia, me permito descorrer el término fijado 

en el auto que admitió la demanda y procedo a su contestación. 

 

Contestación a los hechos 

 

Primero. Como está narrado, NO ES CIERTO. Me explico: Las 

hermanas TOBON ALVAREZ se pusieron de acuerdo para comprar el 

bien inmueble descrito en este hecho, que efectivamente lo 

adquirieron en común y pro – indiviso, lo cual consta en la escritura 

pública Nro. 4.709 del 28 de diciembre de 2012 – NOTARIA 20 

MEDELLIN, registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 001-

751451 Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur.  

 

Así las cosas, carece de inteligencia la afirmación de la existencia de 

un contrato verbal de mutuo acuerdo (¿?). Y más descabellado es 

que se habla de un incumplimiento de contrato (¿?) ¿DE QUÉ 

CONTRATRO ESTAMOS HABLANDO? 

 

Segundo. Respecto de este hecho, se reitera: Las hermanas TOBON 

ALVAREZ, compraron en común y pro – indiviso el bien inmueble ya 

descrito. Para tal efecto aportaron un dinero para comprarlo y con 



un préstamo otorgado por DAVIVIENDA por valor de 41.500.000 

completaron el precio, la compra del inmueble fue por valor de 

$70.000.000.  

 

Tercero. Es cierto que se hizo el préstamo. El banco DAVIVIENDA 

prestó la suma de $41.500.000. dinero que quedó garantizado con 

hipoteca que se constituyó sobre el inmueble ya mencionado. El 

préstamo quedó a nombre de ambas hermanas.  

 

Cuarto. No es cierto. Las hermanas TOBON ALVAREZ, aportaron por 

iguales partes el dinero par a comprar el inmueble. En lo que 

respecta a lo que faltaba para completar el precio, se repite, se hizo 

un préstamo con el Banco DAVIVIENDA y se garantizó el pago con 

hipoteca que se constituyó sobre el mismo inmueble.  

 

Quinto. No es cierto. Las hermanas TOBON ALVAREZ se unieron para 

comprar el inmueble tantas veces mencionado, aportaron la suma 

de $30.000.000 que tenía entre ambas; para completar el precio del 

inmueble prestaron $41.500.000 con el Banco Davivienda y 

finalmente compraron. Se repite: Para garantizar el pago del crédito 

se constituyó hipoteca de primer grado sobre el mismo inmueble.  

 

Sexto. No es cierto. El inmueble se compró y aportaron la suma que 

inicialmente tenían. Con el préstamo en DAVIVIENDA completó el 

precio.  

 

Séptimo. No es cierto como está narrado. Las hermanas TOBON 

ALVAREZ, compraron el inmueble y acordaron que el 80% quedaría 

a nombre de JENY y el 20% a nombre de NUBIA, tal como aparece en 

la escritura que se otorgó desde el 28 de diciembre de 2012.  

 

Octavo. No es cierto. El pago del crédito a favor de DAVIVIENDA se 

paga con los dineros por concepto de arrendamiento del inmueble, 

mes a mes.  

 



Noveno. No es cierto. Se reitera que el préstamo de DAVIVIENDA se 

paga con los arrendamientos que produce el inmueble. No es cierto 

que la señora JENY aportó $10.000.000 para la compra del inmueble.  

 

Décimo. Es cierto que se convocó a una audiencia de conciliación. 

No se entiende lo que dice el actor: Que la conciliación era para 
“dar por terminado el contrato que se estipuló 

entre las partes por incumplimiento de la 

señora JENY ALEXANDRA TOBON ALVAREZ, al no 

cumplir con las obligaciones derivadas del 

mismo y ejercer un abuzo (sic)tanto contractual 

como de buena fe.” 

 

DAR POR TERMINADO CUÁL CONTRATO.  

CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESE SUPUESTO 

CONTRATO QUE INCUMPLIÓ LA SEÑORA JENY ALEXANDRA. 

CUÁL ES LA NATURALEZA DEL SUPUESTO CONTRATO.  

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

La primera. Es un atropello a la razón. Es casi que llover sobre 

mojado. Pues digamos que se reconoce que las hermanas TOBON 

ALVAREZ se pusieron de acuerdo para comprar el inmueble ya 

descrito y que efectivamente lo compraron conforme a las 

condiciones ya explicadas al contestar esta demanda.  

 

La segunda. Es un dislate. DAR POR TERMINADO CUÁL CONTRATO.  

CUÁLES SON LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESE SUPUESTO 

CONTRATO QUE INCUMPLIÓ LA SEÑORA JENY ALEXANDRA. 

CUÁL ES LA NATURALEZA DEL SUPUESTO CONTRATO.  

CÚAL ES EL ABUSO CONTRACTUAL QUE PREDICA EL DEMANDANTE.  

 

La tercera. A quien SE debe condenar en costas y agencias en 

derecho es a la parte demandante, que presenta una demanda que 

no tiene ni pies ni cabeza.  

    



EXCEPCION DE FONDO 

     

1. Ausencia total de contrato.  

 

Qué las hermanas TOBON ALVAREZ se pusieran de acuerdo para 

comprar un inmueble y que realmente lo compraron, no es de por sí 

un contrato. Lo que se evidencia es que las hermanas TOBON 

ALVAREZ compraron el inmueble y quedaron en común y 

proindiviso, según consta en la escritura pública 4709 del 28 de 

diciembre de 2012, debidamente registrada en el Folio de Matrícula 

inmobiliaria Nro. 001 – 751451.  

 

La relación que las hermanas tienen respecto del inmueble, como se 

dijo, es que son copropietarias en las proporciones que aparece en 

la escritura mencionada. Si la señora NUBIA CONSUELO pretende 

liquidar la comunidad que tiene con su hermana JENY ALEXANDRA, 

debe acudir al proceso divisorio. 

 

De suerte pues, que no veo por parte alguna contrato que desatar 

por incumplimiento por parte de la señor JENY ALEXANDRA TOBON 

ALVAREZ. 

 

PRUEBAS 

 

1. Escritura pública 4709 del 28 de diciembre de 2012, 

debidamente registrada en el Folio de Matrícula inmobiliaria 

Nro. 001 – 751451. Con ella se demuestra la existencia de la 

comunidad.  

2. Interrogatorio de parte. El cual le haré sobre los hechos de la 

demanda, contestación y demás circunstancias del proceso 

 

** Esta contestación se envía al Juzgado y copia a los correos 

suministrados por la parte demandante.  

 



Mi dirección: Carrera 51 Nro. 50 – 39 Of. 601 Medellín. Celular 312 

765 16 36.   

Correo: leondariocardona1460@gmail.com 

 

 

Atentamente,  

    
   LEON DARIO CARDONA ARROYAVE 

   T.P. NRO. 101.815 C. S. DE LA J.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señora 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

e.  s.  d.  

 

 

Asunto:  Excepciones previas  

Proceso:  INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Demandante: NUBIA CONSUELO TOBON ALVAREZ 

Demandada: JENY ALEXANDRA TOBON ALVAREZ 

Radicado:  050014003020202100 – 144 00  

 

 

Obrando en mi condición de apoderado judicial de la demandada, 

me permito presentar la excepción previa contenida en el art. 100 

numeral 5: “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos 

formales …”. También la contenida en el numeral 7.  

 

Pretende la demandante, según el escrito que contiene la demanda, 

que el Despacho 1. Decrete que entre la señora NUBIA CONSUELO y 

JENY ALEXANDRA TOBÓN ALVAREZ existió un contrato 

para la adquisición del inmueble ubicado en la 

carrera 67 Nro. 42 – 74 Barrio San Joaquín 

Medellín. 2. Dar por terminado el contrato que 

se estipuló entre las partes la señora NUBIA 

CONSUELO TOBON ALVAREZ y la señora JENY 

ALEXANDRA TOBON ALVAREZ, al no cumplir con las 

obligaciones derivadas del mismo y ejercer un 

abuzo (sic) tanto contractual como de buena fe. 

Ya que el negocio era claro en cuanto ambas 

partes se adjudicaron el mismo porcentaje tanto 

del bien inmueble como de las deudas que se 

devengan del mismo frente al banco. 

Consecuencia entonces que se entregaran los 

$10.000.000 que la señora JENY TOBON ALVAREZ 

invirtió pero no volvió a dar absolutamente 



nada del pago del préstamo del banco ni de sus 

intereses y demás gastos del inmueble.   

 

La anterior pretensión es totalmente confusa, no se entiende, no es 

coherente. Lo primero que el demandante debía hacer, es presentar 

al menos la PRUEBA SUMARIA del contrato del cual predica su 

existencia y el incumplimiento de la señora JENY ALEXANDRA.  

 

¿Cuál es el contrato que según pretensión del demandante debe 

decretarse su existencia? ¿Cuáles son las cláusulas que lo configuran, 

que evidencian las manifestaciones de voluntad encaminadas de 

manera directa y reflexivamente a producir efectos jurídicos (Como 

lo predican los tratadistas).  

No veo nada.  

 

Como se dijo al contestar la demanda, las hermanas TOBON 

ALVAREZ están ligadas a una propiedad que adquirieron en común y 

pro indiviso según consta en la escritura pública 4709 del 28 de 

diciembre de 2012, debidamente registrada en el Folio de Matrícula 

inmobiliaria Nro. 001 – 751451. Si lo que quiere es que se liquide la 

comunidad, debe acudir al proceso divisorio art. 406 y s.s. del C. 

General del Proceso.  

 

Siendo así las cosas, el presente trámite es inadecuado frente a las 

pretensiones del demandante.  

 

 

Atentamente,  

    
   LEON DARIO CARDONA ARROYAVE 

   T.P. NRO. 101.815 C. S. DE LA J.  
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